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“Convócase a los señores Accionistas a la Asamblea General Ordinaria de Transportadora de Gas del
Sur S.A. (“TGS” o “la Sociedad”) a celebrarse el día 15 de agosto de 2019 a las 11.00 hs. en Don Bosco
3672, Planta Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (NO ES SEDE SOCIAL), a efectos de considerar
los siguientes puntos del Orden del Día: 1) Designación de dos (2) accionistas para firmar el acta de la
Asamblea junto con el Presidente. 2) Considerar la ampliación por hasta US$ 1.200.000.000 (o su
equivalente en otras monedas) del monto del Programa Global de Obligaciones Negociables a Corto y
Mediano Plazo No Convertibles en Acciones de TGS cuyo monto actualmente es de US$ 700.000.000 (o
su equivalente en otras monedas). 3) Considerar (i) la delegación en el Directorio de las más amplias
facultades para determinar la totalidad de los términos y condiciones del Programa Global y de las
distintas clases y/o series de obligaciones negociables a ser emitidas bajo el mismo (incluyendo, sin
limitación, época, precio, forma y condiciones de pago de las obligaciones negociables, destino de los
fondos), pudiendo incluso modificar los términos y condiciones que no fueran expresamente
determinados por la Asamblea, (ii) la autorización al Directorio para, sin necesidad de ratificación
posterior por parte de la Asamblea, aprobar, celebrar, otorgar y/o suscribir cualquier acuerdo, contrato,
documento, instrumento y/o título relacionado con el Programa Global y/o la emisión de las distintas
clases y/o series de obligaciones negociables bajo el mismo, (iii) la autorización al Directorio para
efectuar cualquier solicitud, tramitación y/o gestión ante la Comisión Nacional de Valores y/o ante Bolsas
y Mercados Argentinos S.A., el Mercado Abierto Electrónico S.A. u otras bolsas o mercados de valores,
según oportunamente lo determine el Directorio o las personas autorizadas por el Directorio en relación
con el Programa Global y/o las obligaciones negociables emitidas bajo el mismo y (iv) la autorización al
Directorio para subdelegar en uno o más de sus integrantes, y/o en una o más personas que éstos
oportunamente consideren, la totalidad de las facultades y autorizaciones referidas en los puntos (i) a (iii).
EL DIRECTORIO.” NOTAS: 1) Se recuerda a los señores Accionistas que Caja de Valores S.A., con
domicilio en 25 de Mayo 362, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lleva el registro de acciones
escriturales de la Sociedad. A fin de asistir a la Asamblea, deberán obtener una constancia de la cuenta
de acciones escriturales librada al efecto por Caja de Valores S.A. y presentar dicha constancia para su
inscripción en el Libro de Registro de Asistencia a Asambleas, en la sede social de TGS sita en Don
Bosco 3672, piso 5°, Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el horario de 9 a 13 horas, con no menos de
tres (3) días hábiles de anticipación al de la fecha fijada para la Asamblea, es decir, hasta el día 9 de
agosto de 2019 a las 13 horas inclusive. 2) Conforme el Art. 22, Capítulo II, Título II de las Normas de la
Comisión Nacional de Valores (N.T. 2013) (las “Normas”), al momento de inscripción para participar de la
Asamblea, se deberán informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y apellido o
denominación social completa; tipo y número de documento de identidad de las personas físicas o datos
de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del Registro donde se hallan
inscriptas y de su jurisdicción; domicilio con indicación de su carácter y firma. Los mismos datos deberá
proporcionar quien asista a la Asamblea como representante del titular de las acciones. 3) En virtud de lo
establecido por el Art. 24, Capítulo II, Título II de las Normas, los accionistas, sean éstos personas
jurídicas u otras estructuras jurídicas, deberán informar a la Sociedad sus beneficiarios finales indicando
el nombre y apellido, nacionalidad, domicilio real, fecha de nacimiento, documento nacional de identidad
o pasaporte, CUIT, CUIL u otra forma de identificación tributaria y profesión. 4) Conforme el punto II del
artículo 62 bis de la Ley 26.831, las personas jurídicas constituidas en el extranjero podrán participar de
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todas las asambleas de accionistas a través de mandatarios debidamente instituidos, sin otra exigencia
registral. 5) Aquellas participaciones sociales que figuren como de titularidad de un “trust”, fideicomiso o
figura similar, deberán cumplir con lo exigido por el Art. 26, Capítulo II, Título II de las Normas. 6) Se
ruega a los señores Accionistas presentarse con no menos de 15 minutos de anticipación a la hora
prevista para la realización de la Asamblea, a fin de acreditar los poderes y firmar el Libro de Registro de
Asistencia a Asambleas.” Designado según instrumento privado acta directorio de fecha 11/4/2019 luis
alberto fallo - Presidente
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